
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2021-00448-00. 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte la constancia de entrega o de 

lectura del correo enviado al demandado, por medio del cual se le notifica de la 

demanda, u otra prueba sumaria de que este tuvo acceso al mensaje o lo conoce. 

Lo anterior, conforme a la declaratoria de exequibilidad condicionada del artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 (Sentencia C-420-20, Corte Constitucional).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

af 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e80fad763bbb8d208bdf19d1acd942f81558e2ac715aac7fb1f3b2c96314fec

Documento generado en 06/04/2022 05:20:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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